
 

 

www.bryonsalas.com 

 

Santiago de Cali, 18 de abril de 2023 
 
 
Doctora: 
 
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali 
E. S. D. 
 

RADICACIÓN  2021-00193 

REFERENCIA RESOLVER LLAMAMIENTO EN GARANTIAS 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE JOSÉ ARBEY ARANGO MARTÍNEZ Y OTROS 

DEMANDADO DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI (EMCALI EICE ESP) 

 
 
EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito, muy 

respetuosamente, solicito se sirva resolver sobre el llamamiento en garantías radicado en su despacho 

el 10 de junio de 2022. 

 

 

Agradezco su atención y colaboración. 

 
 
Atentamente, 
 
 

 

 

 

____________________________________ 

EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ 

C.C. 97.472.446 de Sibundoy (Ptyo). 

T.P. 163.861 del C S de la J 

 


